
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERStTARtO N. 9t,t-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de agosto de 2021

VISTO:

El Of¡cio N' 0058-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de agosto dé 2021, rem¡tido por el
Vicenector Académlco, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" 0059-2021 -UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto del a ño 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de c¡nformidad con lo d¡spuásto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su Égimen normativo, de gob¡erno, académico, adm¡n¡strativo y
económ¡co; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Universitarie N" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitaria N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Unrversitario, rat¡f¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, asícomo aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de ¡nvestigación,
la polít¡ca general de formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Super¡or UniveB¡laria, otorga la licencia instrtucionala la

Un¡veB¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior un¡versitario en sus
locáles conducentes a grado ecadémico y litulo profesional, con v(Jencia do seis (06) áños, computados a
part¡r de la notifbación de la presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante Oficio N" 2157-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adJunta el
Proveldo N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de lecha 20 de mayo de 2021y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en le que concluyen: "Proceder a registrar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ident¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encárgado de Ia
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido éntre el 1 1 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
rñatzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021',

Que, por Oficio N" 0058-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de agosto de 2021, remitido por el
Vicenector Académ¡co, sol¡citando la rat¡ficac¡ón de la Reso¡ución de Vicenectorado Académico
N" 0059-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto delaño 2021, que rectif¡ca elartículo segundo
de Resoluc¡ón de V¡cenectorado Ac€démico N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de jul¡o del
año 2021 ,

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡versitario de fecha 18 de agosto de 2021, el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón de Vicenectorado
Académico N' 0059-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de agosto del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'RECTIFICAR, el artículo segundo de la Resolución de Vicenectorado
Académico N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de jul¡o d€l 2021, conforme, Io señalado en
los considerandos de la presente Resolución, de Ia siguiente manera (...)
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señot Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 001-202'l -UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡c¡o N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'l .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 18 de
agosto de 2021, la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Acádém¡co N' 0059-2021-UTEA-VRAC de
fecha 05 de agosto delaño 202'1, que resuelve en su Artículo Primero: "RECTIFICAR, el artículo
segundo de la Resolución de v¡cerrectorado Acadóm¡co N" 0030-2021-UTEA-VRAC de
fecha 06 de julio del 2021, conforme, lo señalado en los cons¡derandos de la presente
Resoluc¡ón, de la siguiente mancra: DICE: ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a las
Escuelas Profes¡onales que iniciaron según el Calendario Académico vigente del 2020-ll
finalizarán de acuerdo a lo programado garant¡zando el total de horas programadas para
cada as¡gnatura, a excepc¡ón de algunas escuelas prohgionales que in¡c¡aron
posteriormente se acogerán al art¡culo primero de la presente resolución. DEBE DECIR:
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a las Escuelas Profes¡onales que ¡nic¡aron según el
Calendario Académ¡co v¡gente del 2020-ll frnalizarán de acuerdo a lo programado
garantizando el total de horas programadas para cada as¡gnatura, a excepción de algunas
escuelas profesionales que ¡n¡c¡aron poster¡ormente se acogerán al art¡culo pr¡mero de la
presente rcsolución, asimismo los contratos y adendas según coresponda serán con
eficacla al 03 de mayo dél 2021 hasta la culm¡naclón del semestre académ¡co del 27 de
agosto del 2021 de todos los docentes contratados sean a üempo completo o tiempo
parcial de la UTEA sin excepción'r. Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resoluclón en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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